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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 057-2025-UNTELS-R 
Villa El Salvador, 25 de febrero de 2025. 

VISTO:  
El Oficio N° 0293-2025-UNTELS-R-DGA, de fecha 18 de febrero de 2025, del Director General 

de Administración, y el Memorándum N° 143-2025-UNTELS-R, de fecha 25 de febrero de 2025, emitido 
por el Rectorado, mediante el cual se dispone: AUTORIZAR el viaje en comisión de servicios de la               
Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, Rectora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, 
para participar en la ceremonia de entrega de “Medalla del Bicentenario” a realizarse en la 
Universidad Nacional de Trujillo el día 27 de febrero de 2025, asimismo, se dispone encargar las 
funciones del despacho del Rectorado a la Dra. Marina Vilca Cáceres, Vicerrectora Académica, 
durante el periodo de ausencia de la titular de la entidad, y;  
 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos en el 
marco de la constitución y de las leyes; 

 
Que, conforme al artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, establece: “El Estado reconoce 

la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con 
lo establecido en la constitución la presente Ley y demás normativa aplicable (…)”, la misma que el 
Tribunal Constitucional (TC), en su sesión del 15 de agosto de 2023, ha respaldado de manera definitiva 
la Ley N° 31520, esta Ley restablece la autonomía y el funcionamiento de las universidades en el Perú, 
asimismo, el artículo 63 señala las atribuciones del Rector, precisando en su numeral 62.2 que: “Dirigir 
la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera”; 

 
Que, mediante Oficio N° 0082-2025-R/UNT, de fecha 30 de enero de 2025, el Rector de la 

Universidad Nacional de Trujillo, hace extensiva la invitación a la Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, 
Rectora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, para la ceremonia de entrega de la 
“Medalla del Bicentenario” otorgada en merito a su relevante trayectoria profesional, a realizarse el día 
27 de febrero de 2025 en las instalaciones de la Universidad Nacional de Trujillo; 

 
Que, mediante Oficio N° 0263-2025-UNTELS-R-DGA, de fecha 13 de febrero de 2025, el 

Director General de Administración en referencia al Memorándum N° 0116-2025-UNTELS-R, solicita a 
la Oficina de Planificación y Presupuesto la disponibilidad presupuestal por concepto de viáticos y 
pasajes aéreos para el viaje en comisión de servicios de la Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, 
quien participara en la entrega de la “Medalla del Bicentenario”, evento programado el día 27 febrero 
en la ciudad de Trujillo, según detalle: 

 
Objeto de 
Contratación  

Meta Actividad  Clasificador de Gasto Días Total en 
Dólares 

Tipo de 
Cambio  

Total en 
Soles 

 
 
Viáticos (27 de 
febrero) y Pasajes 
Aéreos (del 26 y 27 
de febrero de 2025) 

 
 
 
0028 

 
 
Asegurar la 
gestión académica 
y administrativa al 
más alto nivel 

2.3.2 1.2.2 
Viáticos y 

Asignaciones por 
Comisión de Servicio 

  
 
- 

 
 
- 

 
S/ 380 

2.3.2 1.2.1 
Pasajes y Gastos de 

Transporte Aéreo 

  
 

180.00 

 
 

3.90 

 
 

S/ 702.00 

  
Que, mediante Oficio N° 0307-2025-UNTELS-R-OPP, de fecha 17 de febrero de 2025, la 

Oficina de Planificación y Presupuesto remite al Director General de Administración la disponibilidad 
presupuestal por el importe total de Mil Ochenta y Dos y 00/100 Soles (S/ 1,082.00) conforme a la 
Certificación de Crédito Presupuestal N° 0238-2025, monto requerido para financiar los gastos de 
viáticos y pasajes aéreos a favor de la Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, para su viaje en comisión 
de servicios a la Universidad Nacional de Trujillo;     

                                                                                  …/// 
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…/// REF. RESOLUCIÓN RECTORAL N° 057-2025-UNTELS-R 
 
Que, mediante Oficio N° 293-2025-UNTELS-R-DGA, de fecha 18 de febrero de 2025, el 

Director General de Administración, en referencia al Oficio N° 0307-2025-UNTELS-R-OPP, traslada a 
la Rectora (e) de la UNTELS, la disponibilidad presupuestal contenida en la Certificación de Crédito 
Presupuestal N° 0238-2025, por el importe de Mil Ochenta y Dos y 00/100 Soles (S/ 1,082.00) 
correspondiente a gastos de viáticos y pasajes aéreos para el viaje en comisión de servicios de la        
Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, quien asistirá a la ceremonia de entrega de “Medalla del 
Bicentenario” otorgada por  la Universidad Nacional de Trujillo para el día 27 de febrero de 2025; 

 
Que, estando a lo expuesto y conforme a las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria 

N° 30220, de fecha 09 de julio de 2014, la Resolución N° 002-2023-CEU-UNTELS, de fecha 12 de 
mayo de 2023 y el Estatuto de la UNTELS a la Rectora;                                                    

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el viaje en comisión de servicios de la                                 
Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, Rectora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, 
para participar en la ceremonia de entrega de “Medalla del Bicentenario” a realizarse en la Universidad 
Nacional de Trujillo el día 27 de febrero de 2025. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la asignación recursos por concepto de viáticos y pasajes 
aéreos a favor de la Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui, por el importe total de Mil Ochenta y Dos 
y 00/100 Soles (S/ 1,082.00) para financiar su participación en la ceremonia de entrega de “Medalla del 
Bicentenario” otorgada por la Universidad Nacional de Trujillo, evento programado para el 27 de febrero 
de 2025. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dra. Marina Vilca Cáceres, Vicerrectora 

Académica, las funciones de Rectora (e) de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, durante 
el viaje en comisión de servicios de la Dra. Gladys Marcionila Cruz Yupanqui. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia 
Estándar de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Director 
General de Admonición y Planificación y Presupuesto y Unidad de Recursos Humanos de la UNTELS.  
   
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese; 
 

 

 
 
 
 
Dra. GLADYS MARCIONILA CRUZ YUPANQUI        Mag. Abg. MARLY KARINA URIBE ALLAUCA 

Rectora de la UNTELS                                             Secretaria General de la UNTELS 
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